
  

Gualaceo, 24 de Febrero de 201% 

Señora. 

Ana María Vila Cajamarca. 

Presente 

De mis consifracione:   Me cumple cdmunicarle que la junta general extraordinaria de socios de la compañía de 

transportes “TOMPAÑÍA JARDINES DEL VALLE TRANSJARVALLE S.A.” 

reunida el díalde hoy viernes 24 de Febrero de 2012, procedió a elegir a usted, por 

unanimidad del capital social presente, PRESIDENTE, de la compañía, para un 

periodo de AÑO, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el registro 

mercantil, debiendo ejercer a su cargo la presentación legal judicial y extrajudicial, 

hasta ser legalmente reemplazado, teniendo como principales atribuciones las 

contempladasjen el artículo vigésimo sexto de los estatutos de constitución de 

compañías, y de además las que la ley le confiere. Tales estatutos constan de la 

escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

ilson Peña Castro en fecha 5 de Junio del dos mil ocho, e inscrita en el 

til, en fecha 24 de Junio del mismo año, bajo el número 14. md A 

   

   

  

   

Atentamente 

abr 
Srta. Elsa Tigre 

Secretaria 

Yo: Sra. Aña María Villa Cajamarca, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Atentamente 

   



  

la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre 
Provincia del Azuay, de la República del Ecuador, a los veintiseis días del 
mes de Febrero del año dos mil doce. Ante mi, Doctora María Cristina 

Coellar Lituma Notaria Segunda del cantón, comparecen en forma libre y 
voluntaria la señora Ana María Villa Cajamarca, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, casada, portadora de la cédula de identidad 
número 0102366218; con el objeto de reconocer su firma y rúbrica 
constante al pie del presente documento; al efecto juramentada en forma 
legal manifiesta: Que dicha firma y rúbrica es la suya propia, la misma que 
usan en todos sus actos sean públicos como privados; y que dice: Ana 

Villa.- Leída que le fue la presente acta de reconocimiento a la 
compareciente, por mi la Notaria, se afirma y ratifica en su contenido y 
firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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